
Subdirección de Enseñanza, 
Investigación y Capacitación

Departamento de Capacitación y 
Educación Continua 



Objetivo del curso:

Fortalecer la capacidad tanto individual como colectiva para aportar
conocimientos y habilidades en las competencias laborales para el mejor
desempeño y logro de los objetivos institucionales.



Objetivo del Departamento:

Coadyuvar en la mejora continua de los procesos de las unidades
aplicativas de los Servicios de Salud de Veracruz a través de la
capacitación y educación continua del personal trabajador, así como el
otorgamiento de becas tiempo con apoyo de las comisiones de
capacitación para el crecimiento, desarrollo y/o desempeño profesional.
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ESTRUCTURA



Programa Estatal de 
Capacitación

Lic. Alejandro Alcázar Cruz



• Definición

• Estrategias

• Ciclo de la capacitación:
• DNC

• PEC

• Seguimiento

• Evaluación

• Créditos

• Constancias

• Formatos

Contenido:



CAPACITACIÓN:

*Reglamento de Capacitación de la Secretaría de Salud

“Proceso permanente cuyo propósito 
es desarrollar los conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes de 
las trabajadoras y de los trabajadores 
para que éste se desempeñe 
adecuadamente en su puesto de 
trabajo.”

• Se emite una constancia al término 
de los eventos.



Estrategias del Programa de 
Capacitación

Curso Caso clínico Panel
Charla o

Exposición
Foro

Actividad 
básica

Conferencia Simposio Seminario Debate

Mesa redonda Taller Congreso Jornada

- Formato para registrar eventos (presenciales, virtuales o mixtos) en las plataformas de capacitación (estatal y federal), Anexo 2
- Formato de Carta Programática ( Micrositio SEIC)



DNC

PEC

Proceso de capacitación 

Durante el año
aplicativo

Previo al año
aplicativo

Mediados de año

Finales de año

PreparaciónAplicación

Registro: al menos 2 días antes
Validación: máximo 5 días después

Constancias: máximo
45 días después



DNC – Detección de Necesidades de 
Capacitación

• Es la base de todo el proceso de capacitación

• Se están actualizando los temas

• 3er trimestre del año previo al año aplicativo

• Se responde de manera digital por todo el personal SESVER

• Este año se utilizará el RFC para registrar la participación

• Es menester del Enlace de Enseñanza asegurar la 

participación del personal



PEC – Programa Específico de Capacitación

Proceso:

1. Resultados DNC

2. Priorización (Trabajo con Cuerpo 

de Gobierno, CAMC y 

responsables de programa)

3. Revisión y ajustes

4. Presentación de PEC ante CCMC

5. Ajustes

6. Capturar en plataformas 



SNAC: 
Sistema 
Nacional de 
Administración 
de la 
Capacitación
(DGCES)

SIRAEC:
Sistema para el 
Registro y 
Administración 
de Eventos de 
Capacitación 
Estatal

•Área médica
•Paramédica
•Afín
•Administrativos

¿Dónde se registran las capacitaciones?

•Área médica
•Paramédica
•Afín



Seguimiento a la capacitación

• Contacto constante con responsable del evento para asegurar la realización del curso 
en tiempo y forma.

• Asesorar a ponentes y responsables en temas de metodología, uso de formatos, 
planeación, créditos y generación de constancias.

• Validar el evento, se requiere número de participantes, fechas en las que se llevó a 
cabo y sede

• Recabar formatos y evidencias para la generación de constancias (Digital y en Físico)

Programados, 5 
días después del 

evento para 
validarlo

Extraordinarios, 
registrarlo por lo 

menos 2 días 
antes 

Evidencias en un 
lapso de 45 días 

para la generación 
de constancias 



¿Qué es un crédito?

Es la unidad de medida que permite cuantificar el tiempo y
esfuerzo que un trabajador dedica a la capacitación y que se
determina por la duración del evento al que asiste.

Crédito institucional

=
Crédito académico



¿Cuántos créditos de capacitación deben 
cumplir anualmente los trabajadores?

Los trabajadores de la 
Secretaría, deben 
cumplir anualmente, un 
mínimo de seis créditos 
de capacitación.

1 crédito
=

8 horas teóricas
16 horas prácticas

*Reglamento de Capacitación de la Secretaría de Salud





Revisar
Oficio No. SESVER/DG/DAM/SEIC/DCEC/0043/2025
Circular No. SESVER/DG/DAM/SEIC/DCEC/0032/2025

•Descargar el formato de Requerimientos para la 
firma autógrafa digitalizada. (Micrositio)

• Enviar el oficio junto con el formato de 
requerimientos debidamente firmado, por valija a la 
Subdirección de Enseñanza, Investigación y 
Capacitación.

• Para agilizar el proceso de agregar la firma al 
sistema, por favor enviar el oficio y el formato de 
requerimientos a los correos electrónicos 
programa.capacitación.sesver@gmail.com
y campusvirtualseic@gmail.com

Procedimiento para registrar firma digital para Constancias y 
Reconocimientos

mailto:programa.capacitación.sesver@gmail.com
mailto:campusvirtualseic@gmail.com


Evaluación: Constancias
45 días como máximo

Integración de evidencias:
• Carta descriptiva del evento

• Lista de asistencia

• Lista de calificaciones (si aplica)

• Archivo CSV



https://www.ssaver.gob.mx/seic/programa-de-cap-y-ec/

Formatos institucionales:

https://www.ssaver.gob.mx/seic/programa-de-cap-y-ec/


https://www.ssaver.gob.mx/seic/eventos-de-capacitacion/

¿Quién llena estos formatos?

https://www.ssaver.gob.mx/seic/eventos-de-capacitacion/


Lic. Alejandro Alcázar Cruz

Responsable Estatal del
Programa de Capacitación

programa.capacitación.sesver@gmail.com

mailto:Programa.capacitación.sesver@gmail.com


Programa de 
Educación Continua

Mtro. César Gabriel Hernández Morales  



https://www.ssaver.gob.mx/seic/econtinua/

Micrositio del programa 
de Educación Continua 

https://www.ssaver.gob.mx/seic/econtinua/


Desarrollar actividades educativas de 
formación y actualización para el personal 
del área médica, paramédica, afín y/o 
administrativa, que permitan mantenerse 
actualizado. 

Objetivo

Área médica 

Paramédica

Afín

Administrativa



Actividad formativa diseñada para actualizar, 
reforzar y perfeccionar los conocimientos, 
habilidades y actitudes del personal de salud, 

con el propósito de garantizar la calidad y 
eficiencia en la atención a la población.

Educación Continua

Estas sesiones están alineadas con las políticas y 
normativas nacionales, promoviendo la mejora 

continua de las competencias del personal sanitario 
en todos los niveles de atención.

Se distinguen de los eventos de capacitación por 

su duración de 1 a 3 horas como máximo. Lo que 
las hace más flexibles y adecuadas para 

actualizaciones en temas específicos.



Actividad 
básica:

Bibliográfica

Radiológica

Anatomoclínica

Revisión de expedientes

Procedimientos y técnicas

Asuntos relevantes para la atención 
médica

Revisión y análisis de procedimientos 
prioritarios

Estudio de 
caso

Estrategias correspondientes al Programa de 
Educación Continua: 



TIPO DE 
SESIONES

GENERAL

DEPARTAMENTAL

Realizadas con personal 
de diferentes áreas, 
servicios o departamentos 
de una unidad aplicativa.

Llevadas a cabo para 
personal de una misma 
área.



• El coordinador de la sesión debe entregar
el formato de registro de la sesión al enlace
de enseñanza.

•Quien a su vez la registra en SIRAEC y/o
SNAC según sea el caso.

•Es fundamental que el formato se entregue
al menos con 2 días de anticipación a la
fecha programada de la sesión para
asegurar su correcto registro en las
plataformas.

Registro de la sesión de Educación Continua



• Entregar con 2 días de anticipación a la
fecha programada de la sesión

• Formato Lista de Asistencia

• Formato para evaluación (formato de
satisfacción)

Formatos de Educación Continua



•Máximo 5 días hábiles posteriores a su 
realización.

Es necesario proporcionar lo siguiente:

 Número de participantes
 Fechas en las que se llevó a cabo
 Sede donde se realizó

Estos datos son indispensables para 
completar el registro en las plataformas 
correspondientes.

Validación de la sesión de Educación Continua



Generación de Reconocimientos

•Recuerda: Educación Continua no 
genera créditos ni constancias por su 
duración y naturaleza.

•El coordinador de la sesión debe 
proporcionar:

•Orden del día
•Lista de asistencia

El plazo para generar los 
reconocimientos es de 45 días hábiles 
a partir de la fecha de realización del 
evento.

RECONOCIMIENTO



Mtro. Gabriel Hernández Morales 

Responsable Estatal del
Programa de Educación Continua

educacioncontinua2025.cap@gmail.com

mailto:educacioncontinua2025.cap@gmail.com


Programa Operativo Anual (POA)

¿Qué es, para qué sirve y por qué es 
importante cumplirlo?

LAE Patricia Alarcón Morales



¿Qué es el POA?

 Es un documento que establece los objetivos, metas y actividades
que una institución o dependencia debe realizar durante un año.

 Define qué se va a hacer, cuándo, cómo, con qué recursos y quién 
es responsable.

 Es una guía práctica para el trabajo diario.

¿Para qué sirve?

 Planifica el uso de recursos (humanos, financieros y materiales).
 Coordina esfuerzos entre distintas áreas o equipos.
 Facilita el seguimiento y evaluación del cumplimiento de metas.
 Ayuda a alinear las actividades con los objetivos institucionales.
 Fomenta la transparencia y la rendición de cuentas.



¿Quién establece el POA y cómo se construye?

📌 Lo coordina:
La Dirección de Planeación, que a su vez reporta a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, quien es el ente encargado de:

🔍 Supervisar y validar que el POA sea realista y esté alineado al presupuesto.
💰 Asignar recursos: según lo planificado y disponible.
📊 Dar seguimiento: a través de reportes, indicadores y cumplimiento de metas.
📝 Evaluar resultados: para mejorar la toma de decisiones y la planeación futura.

👥 Participan:
 Todas las áreas o departamentos
 Personal responsable de actividades clave
 Equipos técnicos o administrativos

📈 Etapas del proceso:
 Revisión de los objetivos institucionales
 Definición de metas y actividades por cada área
 Integración y validación del documento
 Aprobación oficial



¿Cómo participamos nosotros?
• Aportando información clave sobre nuestras actividades.

• Cumpliendo con las tareas y metas asignadas.

• Reportando avances

¿Por qué es importante validar a tiempo los eventos de 
capacitación?

• ✅ Cada evento validado a tiempo = una meta cumplida del POA.
Cuando no validamos los eventos en el plazo establecido, esas actividades no
se registran como realizadas, aunque sí se hayan llevado a cabo.

📉 Impacto directo:

• Se ve afectado el porcentaje de cumplimiento del POA.

• Puede dar la impresión de que no estamos cumpliendo con nuestros
objetivos.

• Dificulta la evaluación y mejora de nuestras acciones.

• Validar a tiempo = contribuir al éxito institucional.



¿Qué pasa si no cumplimos con las metas del 
POA?
🚫 Impactos negativos:

• Falta de resultados institucionales visibles
• Se percibe que no se avanzó, aunque se haya trabajado.
• Se afecta la imagen y credibilidad del área o dependencia.

• Pérdida de recursos o apoyos
• La falta de cumplimiento puede influir en la asignación de presupuesto o 

personal en años siguientes.

• Menor capacidad de gestión y planeación futura
• Sin evidencia de logros, es más difícil justificar necesidades o mejoras.

• Evaluaciones negativas
• Las auditorías o revisiones internas pueden reflejar bajo desempeño o 

falta de organización.

📌 Conclusión:

Cumplir con las metas del POA no es solo una obligación 
administrativa:
Es clave para demostrar resultados, mantener recursos y mejorar 
como equipo.



"El POA no es solo un trámite...
Es nuestra guía para trabajar con rumbo, 

demostrar resultados y crecer como 
equipo.“

¡No olvides validar tus eventos a tiempo!

¡Gracias por tu atención!



LAE Patricia Alarcón Morales

patty.sesver@gmail.com

Apoyo Administrativo en Salud

mailto:patty.sesver@gmail.com


Plataforma Estatal 
SIRAEC

Lic. Carlos Daniel Serena Benítez



Contenido

Administración de Eventos de Capacitación y 
Educación Continua

1. Listado de Personal

2. Registro de Eventos

3. Pre-registro de asistencia

4. Descarga de lista de asistencia

5. Validación de Eventos y Sesiones

6. Seguimiento de Eventos y Sesiones

7. Captura de Participantes y ponentes

8. Constancias y Reconocimientos

9. Dudas y Aclaraciones



1. Listado de Personal

• Acceso a los apartados de consulta 

• Verificación de datos actualizados.



2. Registro de Eventos

• Proceso para registrar eventos y/o sesiones

• Criterios para un registro adecuado..



3. Pre-registro de asistencia

• Acceso a la información de evento y/o sesión

• Descarga de código QR para el pre-registro



4. Descarga de lista de asistencia

• Acceso a la información de evento y/o sesión

• Descargar lista de asistencia



5. Validación de Eventos y Sesiones

• Revisión de lista de asistencias 

(No. de asistentes que acudieron)

• Confirmar que los datos sean 

correctos



6. Seguimiento de Eventos y Sesiones

• Acceso a la información de evento y/o sesión

• Ingreso al apartado de evento y/o sesión



7. Captura de Participantes y ponentes

• Revisar que la información que se va agregar a los formatos 

.csv de participantes y ponentes sea correcta 



8. Constancias y Reconocimientos

• Revisar que la información sea correcta antes de generar 

constancias y/o reconocimientos



9. Registro de participantes y ponentes externos

Para poder realizar el registro correspondiente, es necesario que nos 
proporcione los siguientes datos:

Para participantes o asistentes 
externos:

• CURP
• Nombre completo
• Dependencia o Institución

Para ponentes externos:

• RFC
• Nombre completo
• Dependencia o Institución

Esto conforme a lo establecido en la Circular No. 343/2025 
para personal externo (participantes o asistentes )



10. Dudas y Aclaraciones

Procedimiento para integrar a personal no encontrado en el sistema.

Remitir la siguiente información:

• RFC
• CURP
• Nombre completo
• Puesto y/o codigo
• Adcripción (especificar Jurisdicción Sanitaria y  Centro de salud)

Enviar la información a los correos 
programa.capacitacion.sesver@gmail.com y 
campusvirtualseic@gmail.com

mailto:programa.capacitacion.sesver@gmail.com
mailto:campusvirtualseic@gmail.com


Lic. Carlos Daniel Serena Benitez

campusvirtualseic@gmail.com
campusvirtual@ssaver.gob.mx

Soporte y desarrollo web

mailto:campusvirtualseic@gmail.com
mailto:campusvirtual@ssaver.gob.mx


Plataforma Nacional 
SNAC

Lic. Itzel Florencia Hernández Portela



• Programados

• Extraordinarios

Registro anual del PEC



Cortes semanales de validación de Eventos 
de Capacitación en SNAC-SIRAEC 

• Lineamientos y actividades del Sistema Nacional de Administración de 

la Capacitación- SNAC  (DGCES)

Fecha programada

Periodo de validación



Todos los viernes

Fecha del corte

Periodo de validación



Seguimiento a eventos pendientes por 
validar/finalizar 2025

Corte semanal 
al 100%



Campus Virtual de SESVER



https://campusvirtual.ssaver.gob.mx/

https://campusvirtual.ssaver.gob.mx/


Registro 
(ingreso a los cursos)

1. Ubicar la tarjeta de inscripción

2. Dar clic en el botón de “Registro”

Campus Virtual de SESVER



https://campusvirtual.ssaver.gob.mx/

https://campusvirtual.ssaver.gob.mx/


¿Cómo incorporar cursos al 
Campus Virtual?

Solicitar a la SEIC mediante 
oficio, la incorporación del 
curso al Campus Virtual 
agregando la justificación y 
anexando la Carta 
Descriptiva

Se revisa la Carta Descriptiva 

y una vez validada se 

establece contacto para 

agendar capacitación como 

facilitador virtual/diseño de 

contenidos

2.

1.

Teniendo los contenidos 

diseñados al 100% el curso 

estará en condiciones de 

ponerlo a disposición del 

personal

3.

Se publica la tarjeta 

para el Registro en la 

vista principal del 

Campus Virtual

4.



Lic. Itzel Hernández Portela

pec.siraec@gmail.com

Soporte y desarrollo

mailto:pec.siraec@gmail.com


Programa Estatal de Becas

Lic. Verónica Barradas Gutiérrez



Normatividad

• Constitución Política Mexicana

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

• Condiciones Generales de Trabajo

• Reglamento de Capacitación 

• Ley General de Salud

• Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud de Veracruz

• Reglamento Interno de SESVER



Propósito de la Normativa

Garantizar la 
calidad de la 
capacitación

Proteger los 
derechos de 

los 
participantes

Fomentar el 
desarrollo 
profesional Asegurar la 

pertinencia y 
relevancia 

(Necesidades del 
entorno laboral). 



Comisiones Mixtas de Capacitación

Articulo 10° del 
Reglamento de 
Capacitación:

Comisión 
Nacional Mixta 

de Capacitación 

Comisión 
Central Mixta de 

Capacitación 

Comisión 
Auxiliar Mixta de 

Capacitación 



Comisión Auxiliar Mixta de Capacitación 

Colegiado instalado en jurisdicciones sanitarias o
establecimientos de atención médica, integrado por
representantes de la Secretaría y de los Sindicatos para
vigilar el estricto cumplimiento de la capacitación de los
trabajadores.



Oficio a la SEIC (sesión)
Subir actas a 

plataforma y datos



• Ser trabajador con nombramiento de base definitivo
y en servicio activo de la Secretaría;

• Presentar ante la Comisión Auxiliar que
corresponda, solicitud en el formato autorizado,
dentro del plazo que al efecto se señale.

• Presentar constancia de aceptación expedida por la
institución donde recibirá el programa de
enseñanza, que especifique fecha de inicio y de
conclusión de la misma, así como lugar y horario del
curso de que se trate;

• Deberá contar con la opinión técnica justificada del
evento por el jefe inmediato con puesto de mando.

Artículo 47 R.C.
Requisitos para cada trabajador que aspire a una beca







Formato de 
Autorización de 

Permisos y 
Justificación de 

Incidencias

Tríptico o 
convocatoria 

del evento

Documento

Constancia de 
término al 
concluir el 

evento

Requisitos

Beca menor de 30 días



Solicitud de beca (original en formato Oficial)

Tríptico, convocatoria del evento o constancia de aceptación u 
otro documento expedido por la Institución que indique fecha de 

inicio, de término y horario

Opinión técnica justificada del evento original, por escrito del jefe 
inmediato

Carta compromiso (original en formato oficial)

Constancia de término al concluir el evento

Requisitos 
Becas de 31 días hasta 6 meses



Solicitud de beca
Opinión técnica 
justificada del 
evento original

Constancia de 
trabajo (servicio) 

vigente

Carta 
compromiso 

Carta de 
justificación 

original

1 fotografía 
tamaño infantil 

blanco y negro o 
a color o digital

Constancia de 
aceptación u otro 

documento expedido 
por la Institución que 

indique fecha de inicio, 
de término y horario

Constancia de 
aprobación del 

Examen Nacional

Ultimo grado de 
estudio (título o 

cedula) 
Plan de estudios Síntesis curricular

Acta de sesión de 
la CAMC

Formatos en 
plataforma

Requisitos 
Becas mayores de 180 días



Requisitos 
Becas de 31 días hasta 6 meses

TU CONTRIBUCIÓN
ASEGURA NUESTRO ÉXITO

¡GRACIAS POR TODO
EL TRABAJO Y EL ESFUERZO!



Lic. Verónica Barradas Gutiérrez

Responsable del Programa de Becas

calidadvero2020@gmail.com

mailto:calidadvero2020@gmail.com


Programa Estatal de Becas 

Ing. Martín Hernández Vásquez
Desarrollo de Sistemas y Aplicativos de la SEIC



•Apartado de Becas en SIRAEC

•Aplicativo de Becas Mayores a 180 días

Contenido



https://siraec.ssaver.gob.mx



Aplicativo de Becas Mayores a 180 días

Acceder al enlace : https://www.ssaver.gob.mx/seic/

https://www.ssaver.gob.mx/seic/




Ing. Martín Hernández Vásquez

Apoyo del Departamento de Capacitación y Educación Continua
Desarrollo de Sistemas y Aplicativos de la SEIC

m.hernandezv@ssaver.gob.mx

mailto:m.hernandezv@ssaver.gob.mx


Programa de 
Estímulos a la Calidad 

del Desempeño 
Dra. Nataly Guzmán Ortega



Plataforma PECD



Dependencias participantes



https://dgces.salud.gob.mx/incentivos/estatal.php

https://dgces.salud.gob.mx/incentivos/estatal.php

